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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

l e t in , sitaría Tm.la ^'“‘Stración del Bo- 
do Misericordia. prcnta do la Casa-Hospicio 

rnitiondo suhnXt^ podrán hacerse rc- 
letra de fácil cobro CU ibrauza dcl Tesoro 6 

al Regente d^ diclri T S° rem^tirá franqueada 
sañal. tlU ImPrenta D. Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha délos 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIA!
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
1 E1{I'>D1C0 SE pü b l IOA t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s .

?eneral68 del Gobier- "
deS(u®cu»3Ue so pubKn de I-rovin- ,
de ¡a miuatro dias doenn¿ oficialmente en ella, y 
bre a proviThJpara lu? dcmás Pueh os

decreto de 28 de KoDíem-

Inmediatamente que 1
? X.terciarios recíban este Bo- 

r V IN’ dispondrán que se fije un ejem- 
nermanen do costumbre, donde 
mn^ "ec<,-ra hasta el recibo del número siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad do conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

pARTE OFICIAL.

d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s?
SS, Mv t i ,

(Q. D. Q x ■ e ^ey y la Reina Regente 
^Qúan sin SU ^u^us^a ^eal Familia con- 

n°veda(l en sq^mportante salud.
——^Gaceta 16 Febrero 1888.)

^EC'éiON PRIMERA.

‘^^STERIO DE LA GUERRA.

o b c u l a r  g e n e r a l .
Ia tieina D- G), y en su nombre

° I,Or 61 Directo, "°’ Cnterada de 10 MPues' 
u''ca del número feU®ral de Instrucción militar 
^de=Ubr  ̂ alomaos que ha-
c> “er“1 militar sv-Cv • “°en la Academia 

del5°, adilldtoi?„',,kUadr olver que éste sea 
i, Coilvoeatoria íuc” °Se m "lcáudose á oposición en 
? ^dieionea T ,7 e“ la fo™» í bajo 

"e8 ^Sentes T eter,nÍM ei reglamento v 6r- 
lo,Plazas> doce, míe™”11086 W*0 Ilúmer0 total 
»rr?aipirantes de Cnl = "Vr'8 re5Pect¡''a“cnte para

810 al ‘auto no > ^hpinas J P'-erto Rico con 
0 Por ciento que les corresponde, se-

। gun lo preceptuado en el art. 3.° de la Real orden 
de 3 de Mayo de 1886.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos anos. Madrid 8 de Febrero de 1888.—Cas- 
sola.—Señor......

^Gacela 16 Febrero 1888.)

SECCION SEGUNDA.

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Puertos.

; En virtud de lo dispuesto por la Dirección gene
ral de Obras públicas, queda señalado el plazo has-

I ta el día 2 del próximo mes de Abril para la admi
sión de pliegos de la subasta que ha de celebrarse 
el día 7 del citado mes de Abril de las obras de re
forma del muelle de mercancías del Cano de la Ca
billa del puerto de Huelva, por el presupuesto de 
contrata impor cantidad de 74.088‘37 pese- । tas v la de 3.» -u como depósito provisional para 
poder tomar parte en la misma.

' Lo que se anuncia al público para conocimiento 
i de los que quieran presentar proposiciones.

Zaragoza 16 de Febrero de 1888.—El Goberna
dor, Nicasio de Montes.
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Mo BIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
SECCIÓN DE FOMENTO-Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas queda señalado ।el 
el día 16 del próximo mes de Marzo para la admisión de pliegos para las subastas que han de cele - 
día 21 del citado mes de Marzo de los acopios de conservación en 1887-88, para las carreteras del b

que se expresan á continuación:

PROVINCIAS.
DE SERVICIO.

PRESUPUESTO.

Pesetas. Cls.

—-----
Cantidad ^rtef11 
Paratony,..

pcsei^>/

Albacete. ...

Oviedo

Coruña

Ballestero ú Villarrobledo..........................................................  
Albacete á Jaén............................................................................
Ocaña á Alicante.........................................................................
Albacete á Cartagena..................................................................  
Adanero á Gijón...........................................................................  
Lugones á Aviles........................................................................  
Pouferrada á la Espina..............................................................
Torrelavega á Oviedo......................• • •: • • ;•/ • *• “ * *7 * «•'
Villalba á Oviedo, sección de la Espina a la Vega de Ki- 

vadeo... ..................................... • .......................................
Idem id., sección de Oviedo á la Espina..................................  
Campo de Caso á Oviedo.......................... • • • ■ • •/.............
Rivadesella á Cañero, sección de Rivadesella á Gijon..........  
Idem id., sección de Aviles al Pito...........................................  
Madrid á la Coruña.....................................................................  
Puente de Rábade á Ferrol........................................................  
Betanzos ú J tibia...........................................................................  
Coruña á Pontevedra...................................................................  
Lugo á Santiago...........................................................................  
Coruña á Finesterre.....................................................................  
Vivero á Linares...........................................................................

13.838*30
29.745‘92
80.137
36.767*68
35.019*33
19.872
43 497*02 
55.329*20

21.512‘36 
37.679‘17 
12.937‘50 
20 363^85 
16.118*40 
27.461*27 
11.125*21 
16.062*12 
46.351‘08 
19.096*07 
18.168*59 
14.417*95

140
300
810
370
360
200
440
560

220 
38O 
130 
2!0 
170 
280 
120

470
200 
190 
]50

_______ ________—------------------------ -------------------- - . J/
Lo que se anuncia al público para conocimiento de jos que quieran presentar proposiciones- 

goza 16 de Febrero de 1888.-E1 Gobernador, Nicasio de Montes. 

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Ferrocarriles.
Cuenta de la distribución hecha, con la aprobación 

del Sr. Gobernador, de las 137 pesetas 50 cénti
mos recibidas de la Compañía de los ferrocarri
les del Norte, como importe liquido de los billetes 
de andén en la estación de esta capital en el mes 
de Octubre último.

Pesetas.

Por limosna á las Hermanitas de los an
cianos desamparados, según recibo nú
mero 1....................................................

Por id. á I). E P., viuda y pobre, según 
recibo núm. 2....................................... 70<40

Por id. á I). A. L„ viuda y pobre, según 
recibo núm. 3.......................................

Por id. á J. P. B., pobre y con mujer en
ferma y varios hijos, cegún recibo nú
mero 4.................................................   •

Por id. á D. P. O., viuda y pobre, según 
recibo núm. 5..............................  0

Por un sello móvil para el respectivo h- 
bramiento.................................................. 22-

To t a l ................................ 137‘50

Zaragoza 13 de Febrero de 1888.—El 
Sección de Fomento, Ignacio Herrera y M» .

SECCION TERCERA.
COMISION PROVINCIAL 1)1! ZARAliO^

El día 19 de Marzo próximo viniente, á l’ 
de la mañana, y con arreglo á lo dispuesto lal^ 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, se coi* 
en pública subasta las obras de la secció*1 > 
trozo segundo de la carretera provincial de • aS. 
Torrijo, por el tipo en baja de 15.059 p«''h Je ‘ 
céntimos; teniendo lugar el acto en el Palat 
Diputación, bajo la presidencia del Sr. Goty,, 
ó dei Vocal de" esta Comisión en quien del^ 
con asistencia del Notario.

En la Secretaría déla Corporación se 
de manifiesto todos los días no festivos, dul‘ . 
horas de oficina, el presupuesto y pliego de . 
ciones facultativas y particulares y ecoiK’1 _ 
disposición de cuantos quieran examinarlo», 
de advertir que el plazo fijado para dejar 9J6 
das las obras es el de doce meses, contados 
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himmle1^0 la ®scritura. 7 que el pago de su 
uiensualmenf1^1 lned.iante certificaciones expedidas 
vinciales ^0' 6 n^er^ero de carreteras pro

pe previ^nentr1,116) eni?a su.basta deberá consignar- 
ciaies, ó en In C “ a )ePosltaria de fondos provin- 
cursaíes nP n i J? ^neral de Depósitos ó sus su
de la fianza d, finv'0 1& Provincia cuando se trate 
céntimos enniv ! a’ a Pantldad de 752 pesetas 97 
de contrata eUt? al 5 por 100 del Presupuesto 
duplo de la mkeVhl/d0Se pOr el hasta el
mos, par-iV n 8^3’- 6 ?ea á 1,505 Pesetas 93 cénti- 

Las nronn llmF el (lePósito definitivo.
modelo insp'rtL1°nCS 86 .^dectarán con sujeción al 
PaPel timbma ? continuación, extendiéndose en 
untarán en ni?Je UUa Peseta’ clase 7 se Pre~ 
el resguardo fif?8neri'ados qne contengan también

del proponen^? prOVÍSÍOnal la cédula 
6i son mí? vll!\ta1’ dos 6 más proposiciones iguales, 

entre sus qne las restantes> se abrirá
untos. es hcítación verbal durante 10 mi

El "
^tor'd^lTr,.811^ .adjudicado provisionalmente al 
mitidas nern °p081clóu mAs ventajosa entre las ad- 
la facultad i^^audo reservada á la Corporación 
bre la valida/ lesol¡7eJ1, 10 que estime procedente so- 
^ue contra sn r del acto de la subasta, sin 

Lo que . ebclución quepa recurso alguno.
COnocimientoaiHinC?i?vn este Periddico oficial para 

Zara<r 1 i . público. 1
dente, Ton^ Pehrero de 1888.—El Vicepresi- 
cretario S8 ^uirre.-P, A. de la C. P., el Se

’ rancisco Bellostas.
D n Modelo de proposidóu.

de.....Vcciuo de.................... habitante en la calle 
j111118, entpr^,,7’1 con cédul« personal que es ad- 
d’timo reln/ * ° anUacio fecha 16 de Febrero 
ta Para ]/ 1V° a a adjudicación en pública subas- 
cuarta t contratación de las obras de la sección 
Ateca á Tnrr,i'l?^Unido de la carretera provincial de 
7 pliego dp n10,jaS-1 como también del presupuesto 
7 eeonómini»Q011 lc¿ones facultativas y particulares 
Promete á t <1Ue ban estado de manifiesto, se com- 
obras, con v SUi Carg0 la eoDtrata de dichas 
P°r la caMi i^t0! 11 a 08 mencionados documentos, 
aoM a‘o,±d^......................pesetea...... céntd
ex*&e como lr.1ina resguardo del depósito que se 

garantía provisional.
(Pecha y firma del proponente.)

SECCION QUINTA.

MINISTERIO d e l a  g u e r r a .

pección de la Caja general de Ultramar.

H'ib; Ne g o c ia d o d e c o n v e r s ió n . 
recfificadod;Oh^ cn este Centro los ajustes 
exPre6an ¿ c o .Jí;11111^8 de los individuos que se 
S^Ún Jo disnup 'tnaC1ÓiD’ 68 haCe Presenle fine, 
?o?e8 Publicad-^ >ni. a/3*eg' a 5'° de las instruc- 
^2, deben sol'bit' de 24 de Agosto de

611 801lcltar ae esta Inspección la conver

sión en títulos de la Deuda del crédito que les resul
tó á sn baja en el Ejército de Cuba. La instancia, 
extendida en papel del sello 12.°, deberá ser remi
tida al Inspector por conducto de la Autoyidad civil 
ó militar respectiva, en unión del abonaré original 
y copia de la licencia absoluta del individuo á que 
se refiera, autorizada esta última por un Comisario 
de guerra ó por el Alcalde de la localidad.

(Continuación).

Adminis Ir ación militar.
Soldado Benito Gómez Fernández, natural de 

Piñeiro, provincia de Lugo.
Regimiento infantería de Ñapóles.

Soldado Severiano Pérez Yagüe, natural de Utiel, 
provincia de Valencia.

Regimiento infantería del Rey.
Soldado Emilio Novoa Varela, natural de Barrio, 

provincia de Lugo.
Regimiento Infantería de España.

Soldado Pedro Llovert Mirades, natural de Se- 
llén, provincia de Barcelona.

Idem Ramón López Pérez, natural de Montón, 
provincia de Órense.

Idem Pedro Local Bautista, natural de Villamar, 
provincia de Granada.

Idem Sebastián León Santos, natural de Estre
lla, provincia de Zamora.

Idem Manuel Lasala Gabas, natural de Falange, 
provincia de Zaragoza.

Idem Francisco Lara Fernández, natural de To
rre, provincia de Lugo.

Idem Manuel Isarté Villanueva, natural de Mon
tón, provincia de Castellón.

Idem José Isaac Puig, natural de Orcajo, pro
vincia de Castellón.

Idem Fermín Ibiza Echevarría, natural de Na- 
gón, provincia de Navarra.

Idem Juan Guerrero Botilla, natural de Alber- 
che, provincia de Almería.

Idem Manuel González Cerdeira, natural de Cor
tejada, provincia de Orense. ,

Idem Miguel Gordi Irigorqui, natural de Solde- 
11a, provincia de Navarra. ,

ídem Francisco Rodríguez Molina, natural de 
Bailón, provincia de Jaén.

Idem Feliciano Muñoz Gómez, natural de Cuer
vas, provincia de Cáceres. .

Idem José Jiménez Peñalba, natural de Alorcabi, 
provincia de Alicante.

Idem Alejandro Rodríguez González, natural de 
Quiroga, provincia de Lugo.

Idem Nicolás Gordillo Valle, natural de Turéfa- 
no. provincia de Segovia.

Idem Diego González González, natural de No- 
gueiro, provincia de Lugo.

Idem Asensio Rosabal Echevarría, natural de 
Azpeitia, provincia de Guipúzcoa.

Idem Diego Rodríguez González, natural de oan 
Martín, provincia de Lugo.

Idem Agapito Iglesia López, natural de 1 rubia, 
provincia de Oviedo.

Idem Ricardo Martínez Calderón, natural de Jaén.
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Idem Joaquín Martín Gallego, natural de Brucie- 
llas, provincia de Salamanca.

Idem Antonio Moreno Sánchez, natural de To
ledo.

Idem Bonifacio Gómez Acuna, natural de Rebo
llas, provincia de Soria.

Idem Vicente Lloret Martin, natural de Villasolu, 
provincia de Alicante.

Idem Antonio Pérez Arcos, natural de Arcos, 
provincia de Pontevedra.

Batallón cazadores de Bailón.
Soldado Estanislao Fernández Fernández, natu

ral de Basna, provincia de Lugo.
Idem Nicolás Ferrer Laplana, provincia de Pa- 

lencia.
Idem Mariano Herrero Conde, natural de Herre

ra, provincia de Segovia.
Batallón cazadores de la Trinidad.

Soldado Fernando García Lanuza.

Regimiento injanteria de España.
Soldado Nicolás Mendioia Soler, natural de Za

ragoza.
Idem Manuel Rodríguez Méndez, natural de Ba

rrenes, provincia de Lugo.
Idem Daniel Martínez González, natural de Ne

grillas, provincia de Salamanca.
Regimiento injanteria de Ñapóles.

Soldado Pedro Rey Expósito, natural de la Co- 
ruiia.

Idem Antolín Gómez Hermoso, natural de Maza- 
riegos de Campos, provincia de Palencia.

Regimiento infantería de Aragón.
Soldado Pedro Barcia Villa, natural de Ceres, 

provincia de Oviedo.
Comandancia de la Guardia civil de Remedios.
Guardia segundo Esteban Marín González, natu

ral de Ronda, provincia de Málaga.
Idem José Osete Descabro, natural de Quesada, 

provincia de Jaén.
Cabo primero Luis Obrador Delmás, natural de 

Manresa, provincia de Barcelona.
Guardia segundo Tomás Obregoso Aveiro, natu

ral de San Sebastián, provincia de Guipúzcoa.
Cabo primero Juan Novellas Talón, natural de 

Bolvorte, provincia de Valencia.
Sargento segundo José Muiíoz Toledo, natural 

de Arrouiz, provincia de Navarra.
Guarcia segundo Ramón Montes Ribas, natural 

de A lianas, provincia de Lérida.
Idem Ignacio Montero Pedrero, natural de San 

Vicente, provincia de Badajoz.
Idem Francisco Moreno Muñoz, natural de Ali

cante.
Idem Francisco Monserrat Jaime, natural de 

Llummayor, provincia de Baleares.
Idem Antonio Mir Gallut, natural de Esportas, 

provincia de Baleares.
Idem Lázaro Maferrer Martínez, natural de Bar

celona.
Idem Ignacio Martín Araza, natural de Santa 

Bárbara, provincia de Tarragona.

Idem Cayetano Martínez García, natural de 
tiel, provincia de Zamora. ,

Idem José Más Maclas, natural de Crcvibe ■ 
provincia de Alicante. ,a|

Guardia primero Germán Martín Díaz, 
de Valencia del Ventorro, provincia de ^al , tu.

Guardia segundo Victoriano Martín Pina, 11 
ral de Calero de León, provincia de BadajoZ'

Idem Miguel Llull Reines, natural de 1 
provincia de Baleares. ‘

Guardia primero Ramón Llavazares A^1 
natural de Valdealcon, provincia de León. r¡l|

Guardia segundo Pedro Luis Saldada, 118 
de Carrión de los Condes, provincia de Pale»11^,,

Sargento segundo Manuel Lavedán Pérez,11 
ral de Madrid.

Guardia segundo Francisco Lafuente Hem1*1 
natural de Villasalvo, provincia de Zamora.

Idem Ramón Látigo García, natural de 1 
provincia de Granada. (,eg,

Sargento segundo Gabriel Lapuente Fei’W 
natural de Barcelona. tliral

Guardia segundo Diego Inocente García,118 
de Pedrosillo, provincia de Salamanca. ,c¡1]á

Idem José Hinojosa Granada, natural de r 
la Real, pro vincia de Jaén. CL,^

Idem Manuel Vicente Mateo, natural de 
ro, provincia de Teruel. .

Idem Zacarías Brihuega Romero, natural d 
maraz, provincia de Guadalajara. -inr^

Idem Juan Campos Duran, natural de Vu1 
Rey, provincia de Badajoz. r

Idem Baltasar Castro Carro, natural de '11,1 
no, provincia de Segovia. jorz

Idem José Carreras Pineiro, natural de Sal1 1 
ge Ribadeiro, provincia de Pontevedra. rto'

Idem Francisco Cid Cordoniú, natural de 
sa, provincia de Tarragona. .

Cabo primero Pedro Cid Alvarez, natural 
ceres. türal

Guardia segundo José Gutiérrez Torres, 111 
de Briones, provincia de Logroño.

Idem Antonio Vicente Coutel, natural de^ 
provincia de Teruel.

Idem José Vázquez Díaz, natural de Mo11 
yor, provincia de la Coruña.

Idem Luis Alvarez Alvarez, natural de F 
de Rey. provincia de Oviedo. -o,

Guardia primero Domingo Domínguez u 
natural de Villa de Fe, provincia de Coruña

Sargento segundo Ramón Alberich Parm19’ 
tu ral de A limar, provincia Tarragona.

Guardia segundo Sebastián Albadín Cab8 
natural de Dona Mencía, provincia de Córdob1'^,

Guardia primero Domingo Chao Rodrigué' 
tura! de Villaverde, provincia de Lugo. P3'

Guardia segundo Antonio Arguía Fernánd6 ' 
toral de Cedrón, provincia de Lugo. ।

Idem Manuel Bardancas Expósito, natui' 
Santiago, provincia de la Coruña. t ^b9'

Idem Andrés Veras Navas, natural de
Idem Romualdo Velasco Pérez, natural de - 

yol, provincia de Burgos. pal"
Idem Tomás Beltrán Ramírez, natural de A 

cázar, provincia de Sevilla.
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¿'"SSXí"' c"":

de Esla ^era Arnat, natural
T ) ia’ Provincia de Valencia.

med^provfncka^D Varam°s- natural de San Ma- 
Sam / d Pontevedra.

tural de FróSn^llndü ^1‘ancisco Abad Aparicio, na- 
Cabo nr m ’t  Proviuci» de Valencia.

Madriguera nm •Uan y^’a ^onz^ez, natural de 
GimvL-a ’ Plovincia de Segovia.

ral de Castenón11^ Cerrados Alberola, natu- 
Cabo s;.n " I)ll(I,,e’ provincia de Valencia, 

de BurguiHnc dUreano Zapata Galbán, natural 
Onardía Í ’̂a  de Badajoz.

de Talavera (feT n A fonso Znrdo Carrillo, natural 
Cabo pHmero PI’-00 T°ledo-

tural de Caroh-n t UIHUle^ddo 1 orrijas García, na

Da

da
CornnaAUnd0 Cayetano Paz Tijera, natural

Váz1uez> nataral de Requisa,
Ido i * '•'CDse,

Roz' Provi™^,^? R°drígiiez, natural de Armu- 
Cabn cJ , L Cranada.

Priet0 per- "de

v Pedrizo’natnrel de

tUGua^^^

de SacbJllor Gómez> natural
CoriPt- m ’ lncia de Alicante.

Esteban de 11^° l¿oiuero Carreras, natura] de San 
Guardia «a aV Proviucia de Huesca.

PG^-di?nra Va"e!“' "at”ral
”8P-'=>1 de Ganada Frailcisco Rodríguez Donaire,

natUral
tural de Luarea ? Marc.el° Pricto Castellanos, na-

,8v^aK “BÍSnTejerai natu-
0^° GabrR1CSaÍmeróneBurgui|l05, 

Vi¿''te^M0rCh' nat,,ral de Alforja, pro- 

'"S-vü¿t'^Garcia, natural de De.

—ida
,de C^taned^ privi^c^d y8*"™1 de SaU Ua," 

ldetn Remio-in pa tC de Zamora.
írovincia de Bürgoa Ant6n’ Datural de Hontana,

Idem Francisco Franco Quintanilla, natural de 
Santa María, prrvincia de León.

Cabo primero Víctor Fernández Bruela, natural 
de Mogrovejo, provincia de Santander.

Sargento segundo Fausto Fuentes Fuentes, na
tural ¿e Orón, provincia de Burgos.

Guardia segundo Juan González Ruiz, natural 
de Dos Torres, provincia de Córdoba.

Cabo segundo Raimundo González Fernández, 
natural de Molinos, provincia de Albacete.

Guardia segundo Agustín Gascón Forcadell, na
tural de Tortosa, provincia de Tarragona.

Idem Angel García Romero, natural de Villa 
Comieda, provincia de León.

Idem Jaime García Rodríguez, natural de Se
villa.

Idem Juan González Fueutespina, natural de 
Fuentespina, provincia de Burgos.

Idem Juan García Cortina, natural de Cabalur- 
ceda, provincia de Oviedo.

Idem Julián García González, natural de Madrid.
Idem Julián Fernández Villora, natural de Piu- 

ra, provincia de Orense.
Cabo primero Jorge Figueras Gual, natural de 

Porrera, provincia de Gerona.
Idem segundo Ramón Ferrer Albaredo, natural 

de Soleras, provincia de Lérida.
Idem Alonso Expósito Expósito, natural de Gua

dalupe, provincia de Cáceres.
Idem Salvador Fach Durán, natural de Darnius, 

provincia de Gerona.
Cabo primero Dionisio Esgúela Coll, natura] de 

Milagros, provincia de Burgos.
Sargento segundo Basilio Echevarría Monzalo- 

goitia, natural de Bilbao, provincia de Vizcaya.
Cabo segundo Crescencio García Contento, na

tural de Urda, provincia de Toledo.
Idem Diego García Chauri, natural de Pineiro, 

provincia de Lugo.
Guardia primero Florentino García Currenzo, na

tural de Villavicencio, provincia de Valladolid.
Idem Gabriel Gallego Tamajón, natural de Cór

doba.
Guardia segundo Mateos García Salinas, natural 

de Requeua, provincia de Valencia.
Idem Miguel Gallarecio GaJlaredo, natural de 

Campanario, provincia de Badajoz.
Cabo segundo Tomás Galán Rodríguez, natural 

de Sanlúcar de Barrameda, provincia de Cádiz.
Guardia segundo Rodolfo González Montinos, 

natural de Cuenco de Campos, provincia de Valla
dolid.

Regimiento infanteria de España.

Soldado José Subirana Rosell, natural de Ton- 
gonda, provincia de Barcelona.

Idem José Tosquilla Sambola, natural de Las- 
cuaya, provincia de Lérida.

Idem Lucio Rey Incógnito, natural de la Coruna.
Idem Juan Damacolián Arias, natural de Llobia- 

no, provincia de Santander.
Idem José Díaz Alcance, natural de Ajamarles, 

provincia de Granada. e
Idem Hilario Domínguez Mira, natural de Rio- 

bileias, provincia de Pontevedra.
(Se concluirá,./
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min is t e r io  d e f o me n t o .

Dirección general de Instrucción pública, 
de Mead¡.unu° ^nte en la Facultad de Medicina 
dotadi cm (Íe Hi^iene privada y pública,
Setiembrp'lue spgún la ley de 9 de 
Enero de 1870 07’ ait' 2’° deI reSlainento de I5 de 
al Público c a . corresPOI*de al concurso, se anuncia 
de dicho re/yl aireg ° á 10 dispuest0 en el art- 47 
viembre de s r TIV ? 61 dT'et° 30 de Nü" 
deseen R-r h ?3’i de (lne los Catedráticos que 
en el art ella’ 6 estén coir*prendidos
Puedan so ?l eidlCha le^ 6 se ha!len excedentes, 
veinte dia^ a 60 el plazo imProrrogable de 
« 1H PUbb=aCÍ6ü de e8te 

reB que dpsl^i1 dicha cátedra los Profeso- 
Piedld otra de "i 6 ■ a)'an deaemPeBad° ™ P"- 
eI título cierfíf'^ asi8“atura y sueldo, y tengan 
bienal mi0 i 1C0 (lue exi-e la vacante y el profe-

Los ¿ t b C0rre8P0nda-
^Hcitudís neü aetivo servicio elevarán sus 
del Rector, ^^-.^^cción general por conducto 
q-e no éde la Universidad en que sirvan, y los 
ráu tambión b ye1*010*0 de Ia enseñanza lo ha- 
del estábil d-es a Dlrección Por conducto del Jefe 
^^lecimiento donde hubieren servido última- 

^Slameuto dÍTeat0 en.el ,atL 47 del egresado 
íu^tines uuuucio debe publicarse en los 
vierte i).,,./ " , de la8 provincias; lo cual se ad-

<)ue a^116 ‘^.Autoridades respectivas dispon- 
^ue el nrp" S! verifique desde luego sin más aviso 

. * ebtnte.
ral, EmMo^etEnero —El Director gene-

SECCION SEXTA.
de soOl1h?e'’d° co™Pare=‘do al acto y clasificación 
^os P1‘ .Oa’ vei,ificado el dia 12 del actual, los mo- 
Aznár^UU° Aznarez Henedicto y Eusebio Arbizu 
del Bony.110^6^1116 haber sido citados P°r inedio 
dencia J'a hflcIAL’ I)Or ignorarse su actual resi- 
del onort ‘ Juntaimento ha acordado la institución 
conformp1?? eiXpedlente de prófugo por cada uno, 
de I] a i ° dl8Puest0 en el capítulo 10 de Ja ley

i1 de Jubo de 1885. J
que enel^'1110’ 86 CÍta álos expresados mozos para 
Alcalá;» . '‘‘i111110 deun me86e Presenten en esta 
^encia d ° ilet° Üe °ír SU8 desca^os; en la inte- 
fugos q'^ de n° comParecer se les declarará pró- 
eha ley 011 re8pou8abilidades del art. 89 de di- 

pwi6t2.Febrero de 1888-E1 Alcalde’

A fi[i ’ ~' ■ ■art- 48 d 1 ‘ "i cumP'‘uM1to á lo dispuesto por el 
bre de 18»^ “'nent0 Provisional de 30 de Setiem- 

Para el repartimiento y administración 

de la contribución de inmueble, cultivo y ganade
ría, se advierte á todos los propietarios, así civiles 
como terratenientes, que hasta fin del presente mes, 
y durante los días hábiles y horas de oficina, se ad
mitirán en la Secretaría de este Ayuntamiento las 
alteraciones de alta y baja que haya sufrido la ri
queza individual, durante el ejercicio de 1887-88 
para el de 1888-89, previa la exhibición de títulos 
registrados en el de ia propiedad del partido, según 
dispone el art. 50 del referido reglamento, sin cuyos 
requisitos, y pasado este período, no será admisi
ble alteración alguna.

Morata de J iloca 12 de Febrero de 1888.—El 
Alcalde, Tomás Ramírez.—P. A. de la J. P., An
drés Plaza. ___________

En la Secretaría de este Ayuntamiento se admi
tirán hasta fin del presente ines las alteraciones que 
los vecinos y terratenientes hayan tenido en su ri
queza rústica, urbana y pecuaria, previa presenta
ción de los documentos que lo acrediten.

Sediles 16 de Febrero de 1888.—El Alcalde, 
Faustino Pablo.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se admi
tirán ñor término de 15 días las alteraciones que los 
vecinos y terratenientes hayan experimentado en 
su riqueza rústica, urbana y pecuaria, previa la 
presentación de ios documentos legales que lo acre
diten.

Lagata 14 de Febrero de 1888.—El Alcalde, 
Gregorio Clavería.-—D. S. O., Joaquín Laguardia, 
Secretario. ________________

Hasta el día último del mes actual se admitirán 
en la Secretaría de este Ayuntamiento las altas y 
bajas que los vecinos y terratenientes hayan sufrido 
en su riqueza, mediante los títulos legales que lo 
acrediten, así como de haber satisfecho los derechos 
al Estado; sin cuyos requisitos no serán admitidas.

Puebla de Albortón 15 de Febrero de 1888.—El 
Alcalde, Maximino Zaragozano.

Por término de 20 días, á contar desde el siguien
te al en que aparezca el presente anuncio inserto en 
el Bo l e t ín  Oe ic ia l  de esta provincia, se admiten 
en la Secretaría de este Ayuntamiento las rela
ciones de altas y bajas que tanto los vecinos como 
los terratenientes hayan tenido en su riqueza rústi
ca urbana y pecuaria en el corriente ejercicio eco
nómico, cuyas relaciones irán acompañadas de los 
correspondientes títulos de pertenencia de las fincas, 
previamente registradas.

Calmarza 15 de Febrero de 1888.—El Alcalde, 
I). S. O., Francisco Alegre, Secretario.
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Formado por la Junta municipal de este villa el 
repartimiento general para cubrir el déficit que re
sulta en el presupuesto del actual ejercicio, se ha
llará de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho dias, contados desde la 
fecha, en cuyo periodo podrán los contribuyentes 
presentar las reclamaciones que crean convenientes-

Alfajarín 16 de Febrero de 1888.—El Alcalde, 
Mariano Doz.

Desde el día de hoy hasta el 1.° de Marzo próxi
mo se admitirán en la Secretaría del Ayuntamien
to las altas y bajas que los propietarios hayan sufri
do en la riqueza rústica, urbana y pecuaria, previa 
la presentación en forma legal de Jos documentos 
que así lo acrediten.

Agón 14 de Febrero de 1888.—El Alcalde, San
tiago Carranza.

Las cuentas municipales de este pueblo, corres
pondientes á los ejercicios de 1882-83 al 85-86 in
clusive, se hallarán expuestas al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por término de 15 
días, á contar desde el siguiente al en que aparezca 
inserto este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Bulbuente 15 de Febrero de 1888.—El Alcalde, 
Vicente Jiménez.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Borja.

D. Ignacio Cunchillos y Munarriz, Juez de primera 
instancia de Borja:
Hago saber: Que para pago de cierto crédito y 

costas, por el que procede ejecutivamente á instan
cia de I). Juan Antonio Grávalos, vecino de esta 
ciudad, contra su convecino D. José Vicente Espe
jo, se anuncia por segunda vez, con la rebaja del 
25 por 100 de su tasación, la venta en pública su
basta de los bienes embargados, como de la perte
nencia del último, y son los siguientes:

L° Un campo, tierra blanca, en el término mu
nicipal de esta ciudad de Borja, Sopez, partida del 
Boyal, de cabida cinco hanegas de tierra; linda al 
Norte con el de Bartolomé Sola, al Este con el de 
D. Isidro Angulo y al Oeste con otro de 1). Pedro 
Murillo: se vende por 975 pesetas.

Eu términos de Bulbuente.
2.° Un albal, en dicho término de Bulbuente, 

partida de los Forcallos, de siete cahíces, seis hane
gas de tierra; linda por Norte con otro de Isabel 
Abad, al Este con el de Mariano Tejadas, al Sur 
con monte y al Oeste con el de Agustín de Baya: se 
vende por 1.125 pesetas.

2.° Otro, en el mismo término y partida, de dos 
cahíces, dos hanegas de tierra: linda al Norte con 

camino Viejo de Tarazona á Borja, al Este con M8' 
riano Tejadas, y al Sur y Oeste con el de 
Abal: se vende por 671 pesetas 25 céntimos. 1 I 

4.° Una pieza, tierra blanca, en dicho tériDi*10' 
partida del Tablar, junto al Tronco, de cabida cu8' 
tro hanegas; linda al Norte con la carretera, ai 
con campo de D. Juan Antonio Murillo, al Surc°! 
acequia de Sopez y al Oeste con campo de D. I1®*1' 
carpo García: se vende por 1.031 pesetas 25 
timos.

5.° Y por último otro campo, en el mismo 
mino, y partida llamada de las Mesas, de cabi8 
tres cahíces de tierra; linda al Norte con can118 
Viejo de Tarazona á Borja, al Este con viña de Ma 
miela Mendoza, al Sur con campo de Elena Pera*! 
al Oeste con vina de José Jiménez: se vende p0 
900 pesetas.

Para cuyo remate se ha señalado el día 3 de M8^ 
zo próximo viniente, á las diez y media de su 1,1^ 
nana, en la Sala audiencia de este Juzgado; 
tiendo que por no haberse presentado los títulos 
propiedad se suplirá su falta por la parte actor81 
los medios establecidos en la ley á costa del eE0!1! 
tado, verificándose la inscripción omitida antes o 
otorgamiento de la escritura de venta; que no se 8 
mitirá postura que no cubra las dos terceras p81¿ 
del tipo por que se subastan, y que los licitado1'^ 
para tomar parte deberán depositar previameidc 
10 por 100 de la cantidad.

Dado en Borja á 9 de Febrero de 1888.—I^11^ 
ció Cunchillos.—Por mandado, Isidro Sierra.

D. Ignacio Cunchillos y Munarriz, Juez de priiü^9 
instancia de la ciudad y partido de Borja: 
Hago saber: Que para pago de cierto crédito ) 

costas, por el que se procede ejecutivamente á i118' 
tancia de D. Manuel Sierra y Marco, vecino de o6 
ciudad, contra su convecino D. José Vicente EepeJ 
y Navarro, se anuncia la venta en segunda suba=^ 
de la finca siguiente, como de la pertenencia íle 
deudor:

Un campo albal, en término de Bulbuente, p81"11, 
da de Cañada del Blanco, de cuatro cahíces y c>18 
tro hanegas; lindante al Norte con camino, al E” 
con campo de Santiago Jiménez, al Sur con el 1 
José Clavería y al Oeste con camino de El Bust' 
por precio, rebajado el 25 por 100 de su tasaci® ' 
de 1.612 pesetas 50 céntimos.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
diencia de este Juzgado, he señalado el día 3 
Marzo próximo viniente, á las diez y media de 
mañana; advirtiendo que por no haberse presenta1 ( 
los títulos de propiedad se suplirá su falta por 
parte adora y los medios establecidos en la ley 
costa del ejecutado, verificándose la inscripción oU1^ 
tida antes del otorgamiento de la escritura de ve' . 
ta; que no se admitirá postura que no cubra las o 
terceras partes del tipo por que se subasta, y 9*. 
los licitadores para tomar parte deberán depoS11 
previamente el 10 por 100 de la tasación.

Dado en Borja á 9 de Febrero de 1888.—Ign^ 
Cunchillos.—Por su mandado, Apolonio RemóD*

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


